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26991Quinto.-5e otorga esta autorización hasta ~1 31 de dlclem..
bre de 1984. a partir de la fecha de su publicación en el -80·
latin Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por 1& Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de lit6.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a 1n1portar
Berán todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los qUe España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Di-recci6n General de Exportación, si lo
estima ·oportuno. autorizar exportaciones a Jos demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también ~ beneficiartm del
régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo,-El plazo para la transformación y eXpOrtación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en el punto 8.· de la Orden del Ministerio de Ce.
mercio de ;>.-4 de febrero de 1976.

En el sistema de reposlci6n con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones, será de. un afto a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable·
cido en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del Qo..
bierno de 20 de noviembre de 1975. #

Las cantidades de mercancías & importar con franquicia
arancelaria. en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. Podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más llmitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas. . '

En el sistema da devolución dé derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o incorporación y ex·
portación de las mercancfas será de seis meses.

Oct8'Vo.-la opción de sistema a elegir se hará en el mamen·
to de la presentación de la correspondiente declaraci6n o licen
cia de importación. en la admisión temporal. Y. en el momento
de soUcitar la correspondiente licencia de exportación. en los
otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las co
rrespondiente.!l -casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación. que el titular
se acoge al régimen de tráfico -de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Lás mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos -l!l régimen fiscal de ins
pección.

Décim~.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devoiución de derechos las exportaciones de los pro·
ductos 1 al IX que se hayan efectuado desde la fecha de pubIí
oaci6n y llt'S exportaciones de los productos restantes que se
hayan efectuado desde el 3] de diciembre de 1983 hásta la aludi
da fecha de publicaci6n en el .Boletín Oficial del Estado,., po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes. siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación
y en la r~stante documentaci6n aduanera de despacho la re·
'ferencia de flstar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos seJ1elados en. el articulo anterior comenzarán
a contarse dpsde la fecha de publicación de esta Orden en el
.BoleUn Oficial del Estado•.

Undécírno.-Esia autorizaci6n se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico da perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presenie Orden ministerial. por le. normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones.

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado,. número ]65).
O!"den de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..BoleUn Oficial del Estado- número 2821.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(-Boletín Oficial del Estado.. número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(..Bolctln Oficial del Estado.. númaro 53).
Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 <-Boletín OficiEIJ del Estado. número 77).

. Duodécimo -Por la presente Orden queda derogada la Orden
que se concedió a esta misma Empresa con fecha la de diciem·
bre de 1982 {.Boletín Oficial del Estado,. de 7 de febrero de 198:1>-

Decimotercero,-La, Dirección General de Aduanas Y la Di·
recelón General de E~portalC16n. dentro de sus respectivas
competencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correc
ta aplicación y desenvolvimi~nto de la' presente autorización.

Lo que comunico a V. l. p.e. su conocimIento y efectos,
Dios guard~. a V. 1. muchos aftos.
Madrid, 23 de noviembre de 19S4.-P. D., el Director general

de. Exportación. Apolonio Ruiz Ligero, .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de noviembre ds 1984 por la que .6
modifica a la firma .Conductore. Eléctrico•• S. A .•,
el régtmen ds tráfico de perfecctonamiento activo
para la importación de dwersas matería8 primas y la
exportación de conductores eléctrico. de cobre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarIos en el expe
diente promovido por la Empresa .Conductores Eléctricos. So
ciedad Anónima", soUcitando modificación del régimen de trá
fico de perfeccionamiento active para la impOl ladón de diVer
sas materias primas y la exportación de conductores eléctricos
de cobre. autorizado por Orden de 4 de mayo de 19á3 (.Boletín
Oficial del Estado_ de 14 de mayo),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trAfico de perfecciona·
miento activo a la firma -COnd!lCtores Eléctricos, S. A .... con
domicilio en carretera Mollet-Senmenat. kilómetro 6.600, Polin
ya (Barcelona), y NIF A--08-359879. en el sentido de rectificar
hl mercancía número ] de importaci6n, que' quedará redactada
como sigue:

.1. Alambrón de cobre electrolítico, 99,93 por 100 eu, de ocho
rnilimetros. de diámetro, de la P. E. ?4.03.11.L.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan- efectuado a par
tir del 13 de noviembre de 1984 podrán acogerse también a los
beneficios correspOhdientes, siempre que se hayan hecho cons
tar 'en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar en trámite
su resolución. Para estas exportaciones ios plazoa sei'ialados en
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el .BoleUn Oficial dei Estado~.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 9 de mayo de 1983. que ahora se mo
difica.

lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aJ1os.
Madrid, 23 de noviembre de 1984.-P. D" el Director generdl

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

'.
ORDEN de 23 de noviembre de 1984 por la que se
autoriza a la firma .8. A. de Productos San.itarios
e Higiénicos.. (SANCELJ el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
pasta quimica y la exPortación de dívers08 pro
ductos .de papel.

llmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el &x
pediente promovido por la empresa .S. A. de Productos Sanita
rios e Higiénicos- (SANCELJ solicitando el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de pasta quí
mica y la exportación de diversos productos de papel.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de ExPortación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma .5. A. de' Productos Sanitarios e
Higiénicos- (SANCELl. con domicilio en aPartado 1627, Arce
niega (Bilbao). y NIF A-0l009059.

Segundo.-Las mercancías de importación serAn 181 sl
guientes~

1" Pasta química de madera al sulfato. fibra larga, de coní
feras. blanqueada,·P. E. 47.01.7l.

. 2, Pasta qufmica de madera al sulfato, fibra corta, blan-
queada, P. E. 47.01.79.

3. Pasta quimica de madera al bisulfito, fibra larga. blan
qu~ada. P. E. 47,01,36.

Tercere.-Los productos de exportación serán los .iiguientes:

l. Bobinas de papel Usú. en grandes tamaños para su pos·
terior transformación. composición 100 por 100 pdst.a química.
con fibra larga y fibra corta al 50 por ]00. gnl:,na;es compren·
didOs entre 15 y 30 gramos/metro cuadrado. dtl CI.;Ijdades S.
SWS/E, S/E Poroso A. AWS. P. E.·48.01.67.

U. Bobinas de papel -tisú, en grandes tamai10s para su pos
terior ,trsm:formación composición 80 por 100 de desperdiCIOS
de papel y 20 por ]00' de pasta quimíca. con fibra larga y fibra
corta 8.1 50 por 100. gramaíes comprendidos entre 11 y as gra
mos/metro cuadrado, calidad N. P. E. 48.01.67.

lIt Celulosa industrial, en bobinas de diferentes tamaños
y distintos gramajes, a base de papel tisú. calidad SWS/E, com
posición 100 por 100 pasta qufmica, con fibra larga y fibra corta
al 50 por lOO, P. E. 48.01.67,

IV. Rollos de codna, a base de papel tisú. calidad SWS/E.
composición 100 por 100 pasta -química, con 76 por 100 de fibra
larga y 25 por 100 de fibra corta. P. E, 48.21.39.
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V. Rollos higiénicos, a base de papel tisQ:, ca!ldad N. com
posidón 80 por 100 de desperdIcIos de papel y 20 por 100 de
pa5ta química. con fibra larga y fibra corta al 30 por 100. po..
sición e"Jtadf!';t:ca 48.15.2L

VI. Sprvilletas. a base de papel tlstí. calidad SWSIE,- com-'
po.o;kión 100 por "lOO pasta qufmka. con un 75 por 100 de fibra
lar1Z8 y un 25 pOr 100 de fibra carla. PP. ER~ 48.21.33.1 Y 48.21.332:

VIL Paffuelos a base de papel Ustl. calidad S, composición
100 1'(11' lOO pasta qufmica. con un 33 por 100 de fibra larga y
un 67 po"!' 100 de fibra corta.P. E. 4821 'n.

vrn ComPresas higiénicas. composición 90 Por 100 de pasta
qt1fr:1ira. 3::1 por 100 de fibra -larga y 10 por 100 de tela sin t-..
jer. P. E 4821.41.1. -

IX. Pafi81/"3, composición 90 por 100 de pasta química, 33
por 100 dE' fibra larga y 'lO por 100 de tela sin teJer, posiclón
e-;tacii<:tica 4821.11.1.

C!!artQ.-A ef,ertos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los productos
más ahaio Indicados que se exporten, se podrán importar con·
franouiC'ia arancelaria, o se datl'lrán en cuenta de admisión tem~

porat o ~e d~volvflrán. I~s derechos arancelarios. según el sis
tema a que se acoja el Interesado, las cantidades de mercan
cías que respectivamente- se detallan~

Canttdad, NnUdu (porcenta~l_"-

Producto MeTClUId,a, • ilO-
a a portar

exportar Importar Merma' Subpro- AdeudabIes
Kt1o-- dueto, por

gramoa---
I 1 ",25 14.18 .... -

2 58,25 14.16 - ---- --- ---
U 1 11.85 15.60 - -

2 11,8& 15,60--- ---
111 1 61,90 14.53 4.69 P. E. 47.02.11,

2 61,90 14,53 4,69 p, E, 47,02 11,--- --- ---
IV 1 96,0. 14,39 7,lIO p, E, 47,0211,

• 32.01 14,39 7,SO p, E, 47,02 11.--- ---
V 1 18.OS • 15,71 6,72 P. E, 47,02 11.

• 7.74 10.71 6.72 P, E. 47,02,11.--- ---VI 1 93.44 14,48 5.26 P, E. 47,0211.
2 31.15 14.48 5,26 P, E. 47,02,11,---

vn 1 40,90 14,S! 4,79 P. E, 470211.• 63,03 14,52 .4,79 P, E, 47,02,11.--- ---VIII a 82.41 a - ---- ---
IX a 62.47 a -

b) Se conside'ran pérdidas los porcentajes relaclonados en
el correspondiente cuadro.

d El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondIente Hola
de Detalle, por cada producto exPortado. las comPoSlcion.es de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, asI como calidades, tipos (acabados, colores. especificacio_
nes particulares, formas de present.ación), dimensiones y demAs
caracter1sticas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que. en cualquier caso. deberán coincidir. respectiva
mente, con las mel'C'8ncIas previamente importadas o que. en
IIU compensación, se impcrten po!lteriormente. a· fin de que la
AdUana. habida cuenta de tal declaración y de las compraba,
dones que estime oonveniente reaiiur, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o anAlisls por el !.abaratarlo Cen
tral de Aduanas, pueda autortzar la correspondIente HoJa de
DataUe.

Qutnto.-Se otorga esta autorización hasta el 81 de dic1em- .
bre de 19fJS, • partir de la fecha de su p-ubllcactón en el .80-:
latln .Oficial del Estado... debiendo el interesado. en Su caso,
solicitar la prorroga con tres mese. de antelación a su cadu
cidad y adJuntando la doctimentactÓtl exigida por la Orden del
Min ¡~tf'lrfo de Comercio de 24 de febrero de 1978. .

Sexto.-Los paises de origen df" la mercancla a Importar
~n todos aquellos con los qUe E.~pal'la mantiene relaciones
ct>rne-rdale-s normales. Los pal~es de destino· de las exportacIo
nes serán aquellos con los que Espaf\a mantiene asimismo re-
ladones comerciales nonnalf's o su moneda de PIlRO sea con
vl:'ryihle, pudIendo la Direccfón GAn.!lral de Erportactón. si lo
estIma oportuno. autorizar exportactones a ·los demAs paise8.

Las exportaciones realizadas apartes. del teÍTttorio nacional
situadas fuera del ánoa aduanera tlllmblén ~e beneficiarán del
ré;nmen de tráflco de perfeccionamiento activo. en análogas
condiC'fones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-El pT'lzo para la transformaci6n y exportación en
el sIstema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
afios, si bien para optar por primera vez a este sistp.ma habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Oroen de· la Presidencia del GobIerno de 20 de noviembre
de 1975 '1 en el punto 6,8 de la Orden del Minist~rto de Ca.
marcio de 24 de febrero de 197t\l.

En el sistema de reposición con franquIcia arancelaria el
plazo para SQHcltar las Importaciones serA de un afto a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del (;o.
bi~no de 20 de noviembre de 1975.· ,

Las cantidades de mel'l:'anc1as a ImpOrtar con franquicla
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumulada.s. en todo
o en parte, sin más limitación que el cumPlimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de deJ"eChos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transfonnación o incorPoración y ez·
portaeión de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del 8.tstema a elegir se hará en el D1();.

mento de la presentación de la oorrespondlente declaración o
licencia de importación. en la admIsión temporal. Y en el
Jllomento de solicitar la correspondiente licencia de ex-pol't:&
ción. en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse
en las correspondientes casHlas. tanto de la declaradón o li
cencia de imPortación como de la -licencia de exportación. que
el titular se acoge al régimen ,de tráfico de perfeccionam.tento
activo y el sistema eleltido, mencionando la disposición pOr la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
do perfeccionamiento activo así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de !na.
pección.

Décfmo.-En el sistpma de· repOSición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 25 de lunio de 1984 hasta la aludida
fecha de pubUcaciól) en el .. Boletín Oficial del Estado_. podrán
acogerse también a los beneficios corresponI"Hent~s, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones Jos
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ,.Boletín OfI-
cial del Estado-. . - , .

Undécimo.-Esta autorización se regiré en todo aquello 1"8
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden, por la normatiVa que se deriva
do las' siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1i75 (.Boletín Ofletal del Estado- número 185).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del E'ttado.. número 2821.
Orden' del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1918

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1078

(.Roletfn Oficial del Estado-- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

do 1976 {.Boletín ,Oficial del Estado. número 771.

Dundé.:imo.-l& Dirección Ceneral de Aduanas y la Dlreo
clón General de Exportación, dentro de ·sus respllctfvas rompea
ten{'ias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta ,apila
cación JI desenvolvimiento; de la presente autorización.

10 Que comunIco a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Dios ,"larde a V. I. muchos atlas.
Madrid, 23 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz LIgero.

nmo. Sr. Director general de ExportacIón.

ORDEN de 23 de rtovtembre de 19fU por la que fe
autori.m ti la Ifrma .Sinferizado$ Montblanch. SOa
ct6dad Anóniml1_, el rlatmen de trdfi"'O de perlee
cfonamlento activo JK1P't1 la Importaci6n de polvo
de bronce, cobre, esfa¡lfeo y de hierro y la expora
faetón de piezas obtenidas por ctnterlzación.

Dma. Sr.: Cumplidos los trAmites' reglamentarios en el ex
oediente promovido por la Empresa cSinterizados· Montblanch.
Sociedad Anónlma_. solicitando el ré~men de trAfico de perfec
cfonamIento activo para la importaetón de polvo de bronce.
cobre. esta~o y de hierro y la exportación de piezas obtenidas
por ,sinterlzad6n, -

Este Ministerio•. de acuerdo a Jo; Inforinado y propuesto por
la Dirección Genera'l de Exportación. ha resuelto:

Prtmero.-Se autoriza- el l'ágtmen· de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Slnterizados M"lntblanch. S. A.-. con
domicJ1io en caBe Tort~ 18, Bm:celona. y NTf A-43018951, exclusi
vamente bajo el sistema de admisión temporal.


